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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE
DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACIÓN PÚBLICA No. EXT:SD03/SS03/09/07/13-2023

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 1bis, 3, 11, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31 y demás relativos y aplicables 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Campeche, articulo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche y artículo 41 del Reglamento 
Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, convoca por segunda ocasión a 
participar en la licitación pública No. EXT:SD03/SS03/09/07/013-2023 correspondiente al Proyecto Anual del Programa 
de Atención a Grupos Prioritarios (PAPAGUP) 2023.

Podrán participar todas las personas físicas o morales que cumplan con los requisitos establecidos en las bases.
Conforme a los siguiente:

1.- Lugar para la venta de las bases, es en las oficinas de la Dirección de Administración del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Campeche, sita en calle 10 número 230 colonia Centro, entre calle 51 y calle 53 
edificio Mansión Carvajal, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P.  24000.
2.- Las actividades se realizarán de conformidad con el calendario señalado.
3.- El pago de la compra se realizará mediante transferencia o depósito bancario en la siguiente cuenta: Banco: 
BBVA México S.A., número: 0120279307, Clave Interbancaria: 012050001202793071, a nombre del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche.
4.- La presente convocatoria podrá consultarse en la página del Sistema para el Desarrollo Integral de la familia del 
Estado de Campeche, en el apartado licitaciones o en el siguiente enlace: http://difcampeche.gob.mx/licitaciones/  y en 
las redes sociales de este organismo.

MTRA. CITLALI ELIDA MORA IBARRA, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN.- Rúbrica.
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Acuerdo JGE/058/2023

Expediente IEEC/Q/006/2023.

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR LA C. LANDY MARÍA VELÁSQUEZ MAY, EN EL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/006/2023.

	 A C U E R D O:	

PRIMERO: Se da cuenta y se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/006/2023, derivado del escrito de queja signado por la C. Landy María Velásquez May, en su calidad de 
diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Político Morena en el Congreso del Estado de Campeche, 
por el que “vengo a presentar queja por VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 
ejercida en contra de mi persona por el C. Erik Reyes León quien se desempeña como Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Político Morena en el Estado de Campeche” (Sic), lo anterior para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEGUNDO: Se determina que el escrito de queja, no es susceptible su procedencia por la vía del procedimiento 
ordinario o especial sancionador, por tratarse de hechos denunciados que derivan de conflictos intrapartidarios, por 
lo que se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche remitir el escrito de queja 
y anexos, a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido Morena por conducto de la Unidad Técnica 
de los Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para que en el ámbito de 
sus atribuciones, si es el caso, determine las medidas correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

TERCERO: Se declara procedente el dictado de medidas de protección provisionales hasta en tanto el órgano partidista 
competente resuelva lo conducente conforme su normatividad interna respecto de la C. Landy María Velásquez May, 
en su calidad de diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Político Morena en el Congreso del Estado 
de Campeche, consistente en la prohibición al C. Erick Alejandro Reyes León, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido Morena en Campeche, de realizar conductas de intimidación o molestia a la Dip. Landy María Velásquez 
May, o a personas relacionadas con ella; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo a la C. Landy María 
Velásquez May, a través del domicilio señalado en el escrito de queja y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; dejando a salvos sus derechos 
para que los hagan valer directamente ante el Partido Morena, a través de sus instancias partidistas lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar en el domicilio del Comité Directivo Estatal del partido 
Morena el presente Acuerdo al C. Erick Alejandro Reyes León, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
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Político Morena en el Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se solicita a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido morena, informe a la Unidad de 
Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través del correo electrónico oficialía.electoral@ieec.org.mx 
el seguimiento del escrito de queja presentado por la Landy María Velásquez May; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de seguimiento de las 
acciones que realice el órgano competente partidista, e informe mensualmente a la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, de los actos realizados; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, por conducto de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, mediante oficio notifique al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión 
de Quejas, Comisión de Género, Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad 
de Comunicación Social, a la Unidad de Género y a la Asesoría Jurídica, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/
Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 
anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese el presenta Acuerdo al expediente de 
queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados  consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del IEEC, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL Y LAS INTEGRANTES DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, RESPONSABLE DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal 
y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.

mailto:oficial�a.electoral@ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx/Estrados
www.ieec.org.mx 
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ACUERDO JGE/060/2023

Expediente IEEC/Q/007/2023
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CAUTELARES FORMULADAS POR EL LIC. 
HUGO ARIEL HERRERA VILLANUEVA REPRESENTANTE LEGAL DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE. 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas de cautelares y de protección a favor de la denunciante, 
para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente IEEC/Q/007/2023, 
derivado del escrito de queja signado por el Lic. Hugo Ariel Herrera Villanueva apoderado legal de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre, en contra “DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ANÍBAL OSTOA ORTEGA EN SU CALIDAD DE 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE; ARTURO AGUILAR RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS Y; WALTER DAVID PATRÓN BACAB, EN 
SU CALIDAD DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE Y EN CONTRA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN “LA BARRA NOTICIAS; “TELEMAR” 
E “INFORMATE CAMPECHE”, por realizar actos de violencia política contra las mujeres en razón de género en 
la modalidad de ejercicio del encargo.”(Sic); por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres 
en razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se prohíbe al C. Arturo Aguilar Ramírez, Titular de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos 
Humanos del Gobierno del Estado de Campeche, de realizar conductas de intimidación o molestia a la C. Biby 
Karen Rabelo de la Torre, o a personas relacionadas con ella; hasta en tanto la autoridad jurisdiccional, emita 
resolución definitiva que ponga fin al procedimiento. Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se ordena al administrador de las cuentas de Facebook, denominadas “Don Omar Noticias Campeche 
MX y el perfil personal Omar Noticias Campeche, el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir 
de la notificación correspondiente, de las publicaciones realizadas en las siguientes direcciones URL de la 
red social de Facebook:

·	 https://fb.watch/mc5H-qTPN7/

·	 h t t p s : / / w w w . f a c e b o o k . c o m / 1 0 0 0 8 7 3 4 7 7 5 6 6 1 6 / p o s t s /
pfbid02PUwpigc41orJuK4ZZLnbq7rYHTM6wztyBxVJbnHYrHE1CW9y7WXPqcU8J9Q7Mf1cl/?mibextid=cr9u0

Así como también, la prohibición de realizar o difundir a través de medios impresos o digitales, publicaciones 
denostativas por sí o a través de un tercero en contra de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, hasta en tanto la 
autoridad jurisdiccional, emita resolución definitiva que ponga fin al procedimiento.  

QUINTO: Se ordena a los medios de comunicación denominados “la Barra Noticias”, “Telemar” e “Infórmate 
Campeche”, y a la página de Facebook “La Neta de Campeche”, el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 24 
horas, a partir de la notificación correspondiente, de las publicaciones realizadas en las siguientes direcciones 
URL de la red social de Facebook:

·	 https://fb.watch/mb-uV2Kxtr/

https://fb.watch/mc5H-qTPN7/ 
https://www.facebook.com/100087347756616/posts/pfbid02PUwpigc41orJuK4ZZLnbq7rYHTM6wztyBxVJbnHYrHE1CW9y7WXPqcU8J9Q7Mf1cl/?mibextid=cr9u0 
https://www.facebook.com/100087347756616/posts/pfbid02PUwpigc41orJuK4ZZLnbq7rYHTM6wztyBxVJbnHYrHE1CW9y7WXPqcU8J9Q7Mf1cl/?mibextid=cr9u0 
https://fb.watch/mb-uV2Kxtr/ 
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·	 https://fb.watch/mc08eCkOVd/?mibextid=2Rb1fB

·	 https://fb.watch/mb-Whfsg9v/

·	 https://fb.watch/mc6yS4e43I/

Así como también, la prohibición de realizar o difundir a través de medios impresos o digitales, publicaciones 
denostativas por sí o a través de un tercero en contra de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, hasta en tanto la 
autoridad jurisdiccional, emita resolución definitiva que ponga fin al procedimiento.  

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche a 
través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar mediante oficio a la C. Biby 
Karen Rabelo de la Torre por conducto de su apoderado legal el C. Lic. Hugo Ariel Herrera Villanueva, el presente 
Acuerdo en los datos de contacto a su alcance, proporcionados en el escrito de queja, y en su oportunidad, dé cuenta 
de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche a través de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar mediante oficio el presente Acuerdo, al C. Arturo 
Aguilar Ramírez, Titular de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos del Gobierno del Estado de 
Campeche; así como, al administrador de las cuentas de Facebook denominadas “Don Omar Noticias Campeche 
MX” y el perfil personal “Omar Noticias Campeche”; a los medios de comunicación denominados “la Barra Noticias”, 
“Telemar” e “Infórmate Campeche”, y a la página de Facebook “La Neta de Campeche”, en los datos de contacto 
a su alcance, proporcionados en el escrito de queja; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez realizada la notificación y vencido 
el plazo, proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro de 
las publicaciones señaladas mediante los links mencionados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, continúe y concluya con el análisis del expediente digital IEEC/Q/007/2023, instaurado con 
motivo del escrito de queja signado por el Lic. Hugo Ariel Herrera Villanueva apoderado legal de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre, en contra “DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ANÍBAL OSTOA ORTEGA EN SU CALIDAD DE 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE; ARTURO AGUILAR RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS Y; WALTER DAVID PATRÓN BACAB, EN 
SU CALIDAD DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE Y EN CONTRA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN “LA BARRA NOTICIAS; “TELEMAR” 
E “INFORMATE CAMPECHE”, por realizar actos de violencia política contra las mujeres en razón de género en la 
modalidad de ejercicio del encargo.”(Sic); por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 
razón de género; y de considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias 
y demás tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, 
efectué el análisis de los requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar 
la admisión o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de 
las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral del expediente, a 
fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a derecho convenga en el 
plazo que se considere pertinente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

https://fb.watch/mc08eCkOVd/?mibextid=2Rb1fB 
https://fb.watch/mb-Whfsg9v/ 
https://fb.watch/mc6yS4e43I/ 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve 
con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desahogo de 
los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento especial 
sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en 
aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación al escrito 
de queja signado por el Lic. Hugo Ariel Herrera Villanueva apoderado legal de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 
en contra “DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ANÍBAL OSTOA ORTEGA EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE; ARTURO AGUILAR RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE SUBSECRETARIO 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS Y; WALTER DAVID PATRÓN BACAB, EN SU CALIDAD DE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Y EN CONTRA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN “LA BARRA NOTICIAS; “TELEMAR” E “INFORMATE 
CAMPECHE”, por realizar actos de violencia política contra las mujeres en razón de género en la modalidad de 
ejercicio del encargo.”(Sic); por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de 
manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación 
Social, a la Unidad de Género y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, respecto del retiro de las publicaciones señaladas en los puntos resolutivos CUARTO y 
QUINTO de este apartado, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO CUARTO:  Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.
org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO QUINTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el 
conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEXTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

DÉCIMO SÉPTIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, RESPONSABLE DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal 
y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
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Acuerdo JGE/061/2023

Expediente IEEC/Q/POS/013/2023

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE CUENTA DE LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA, SIGNADO POR EL DIP. HIRAM 
HERNÁNDEZ ZETINA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se da cuenta del oficio INE-UT-07870/2023 y el acuerdo de fecha 15 de agosto del año en curso, emitido 
en el cuaderno de Antecedentes UT/SCG/CA/PRI/CG/153/2023, en el que adjunta el escrito de queja signado por 
el  Representante Propietario ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral del Partido Revolucionario 
Institucional, en contra de “LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, JUAN MANUEL HERRERA REAL, DIRECTOR DE ÁREA DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LA 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARTIDO POLÍTICO MORENA y QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por 
la comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral (Sic),  lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba el registro del presente procedimiento bajo el número de expediente IEEC/Q/
POS/013/2023, derivado del escrito de queja signado por el  Representante Propietario ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral del Partido Revolucionario Institucional, en contra de “LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUAN MANUEL HERRERA REAL, DIRECTOR DE ÁREA 
DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARTIDO POLÍTICO MORENA 
y QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por la comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral (Sic),lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se reserva la admisión y/o emplazamiento de la presente denuncia hasta en tanto se cuente con los 
elementos suficientes para ello; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
continúe y concluya con el análisis del expediente IEEC/Q/POS/0013/2023, instaurado con motivo del escrito de 
queja signado por el  Representante Propietario ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral del Partido 
Revolucionario Institucional, en contra de “LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN GOBERNADORA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, JUAN MANUEL HERRERA REAL, DIRECTOR DE ÁREA DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LA 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARTIDO POLÍTICO MORENA y QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral (Sic),  por el probable incumplimiento respecto presuntos 
actos anticipados, de campaña y precampaña y la utilización de recursos públicos de manera parcial a favor de un 
partido político, de igual forma, se analice la procedencia de lo solicitado en los puntos petitorios del oficio referido; 
una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva 
se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del Procedimiento Ordinario Sancionador, y al 
concluir, rinda un informe del resultado de las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el 
cual formará parte integral del expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de 
determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.
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QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve con la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desahogo de los procedimientos, 
diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento ordinario sancionador, para que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la 
admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación al expediente IEEC/Q/POS/013/2023, 
instaurado por motivo de la queja en contra de “LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN GOBERNADORA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, JUAN MANUEL HERRERA REAL, DIRECTOR DE ÁREA DENTRO DE LA ESTRUCTURA 
DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARTIDO POLÍTICO MORENA y QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
por la comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral (Sic),  lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEXTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el 
artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, proceda a realizar de manera preliminar las 
diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la totalidad de las ligas electrónicas 
proporcionadas por el Dip. Hiram Hernández Zetina en su escrito de queja; así como, el contenido del dispositivo 
electrónico USB, y se remita física y electrónicamente a la Asesoría jurídica el resultado de la misma; y al término 
dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, ambas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/
Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en la página electrónica www.ieec.org.mx en los estrados electrónicos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en las redes sociales oficiales para conocimiento del público en general, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES POR EL Y 
LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, RESPONSABLE DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS.                                               

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
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Acuerdo JGE/062/2023
      

 Expediente IEEC/Q/008/2022
ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL C. RAFAEL ALEJANDRO 
MORENO CÁRDENAS Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el desechamiento de la queja  interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional y el C. 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, en su calidad de presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
en contra de la Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche la C. Layda Elena Sansores San Román; al 
titular de la Unidad de Comunicación Social de la Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora del Estado 
de Campeche, el C. Walther David Patrón Bacab; el Director de Área en la Coordinación General de la Oficina de la 
Gobernadora del Estado de Campeche, el C. Juan Manuel Herrera Real; el Director General del Sistema de Televisión 
y Radio de Campeche, el C. Raúl Eduardo Sales Heredia;  y al Partido Político Morena, por culpa in Vigilando, toda 
vez que no acredita las causales de procedencia del procedimiento especial sancionador ante el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, con fundamento en los artículos 600, 601, 603, 610, 611, 612 y 614 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 3, 6, 7, 8, 43 y 49 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo, a 
través del domicilio y los medios de contacto proporcionados en el escrito de queja, a los quejosos Lic. José Clemente 
Marrero Ortiz, apoderado legal del C. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, y al C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en 
su carácter de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional acreditado ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo, a 
través del domicilio y los medios de contacto proporcionados en el escrito de queja, a los denunciados la C. Layda 
Elena Sansores San Román en su calidad de Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche; C. Walther David 
Patrón Bacab, titular de la Unidad de Comunicación Social de la Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora 
del Estado de Campeche;  C. Juan Manuel Herrera Real, Director de Área en la Coordinación General de la Oficina de 
la Gobernadora del Estado de Campeche; C. Raúl Eduardo Sales Heredia, Director General del Sistema de Televisión 
y Radio de Campeche;  y al Partido Político Morena, por culpa in Vigilando; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio remita vía electrónica el presente 
Acuerdo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 1 de 2023

electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/
Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el 
Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el 
conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo

OCTAVO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de queja correspondiente; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  DE LOS PRESENTES POR EL 
Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, RESPONSABLE DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

Licitación Pública LP-012-2023

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción 
I de la Ley de Hacienda del mismo Estado, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
para la contratación de Servicio de Limpieza en diversas unidades, en los términos siguientes:   

Partida presupuestal. - 35801.- Servicio de lavandería, limpieza e higiene.

http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx
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a)	 Las bases de la licitación están disponibles para su consulta y/o venta en la Avenida Luis Donaldo Colosio número 
6, esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfono: 9818119870, extensión 2206, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago 
es a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 o transferencia electrónica con Clabe 
Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche.

b)	 La Junta de Aclaraciones, los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones y de Adjudicación se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INDESALUD, 
ubicada en la Avenida Luis Donaldo Colosio número 6, esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

c)	 Los licitantes, deberán presentar su propuesta de manera presencial.
d)	 Las proposiciones serán presentadas en el idioma español.
e)	 La moneda que deberá cotizar la proposición será el peso mexicano.
f)	 Para efectos del Contrato no aplica el concepto anticipo.
g)	 Visita a las Instalaciones y Lugar de Servicio: Según anexo 4 de las bases. 
h)	 Plazo de servicio: 01 de octubre al 31 de diciembre de 2023.
i)	 El pago se realizará: contra la prestación de servicio realizado y a la entrega de la documentación requerida, 

sujetándose a la mecánica y plazos de pago establecidos por el instituto.
j)	 La garantía para el sostenimiento de la proposición será mediante póliza expedida por institución afianzadora 

autorizada o cheque cruzado por un monto no menor al 10% del total de la propuesta.
k)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas.
l)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de septiembre de 2023.- Lic. Armando Julio Mosco Neria, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica

Licitación Pública LP-013-2023

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del mismo Estado, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la contratación de Servicios 
de vigilancia en diversas unidades, en los términos siguientes:   

Partida presupuestal. - 33801.- Servicio de vigilancia
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a)	 Las bases de la licitación están disponibles para su consulta y/o venta en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, 
esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfonos: 9818113810 y 9818119870, extensión 2206, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 o transferencia 
electrónica con Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche.

b)	 La Junta de Aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones y de adjudicación se llevarán a 
cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INDESALUD, 
ubicada en la Avenida Luis Donaldo Colosio # 6, esquina con calle 18, Barrio San Román, C.P. 24040, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes, deberán presentar su propuesta de manera presencial.

d)	 Las proposiciones serán presentadas en el idioma español.
e)	 La moneda que deberá cotizar la proposición será el peso mexicano.
f)	 Para efectos del Contrato no aplica el concepto anticipo.
g)	 Visita a las Instalaciones y Lugar de Servicio: Según anexo 4 de las bases. 
h)	 Plazo de servicio: 01 de octubre del 2023 al 31 de diciembre de 2023.
i)	 El pago se realizará: contra la prestación de servicio realizado y a la entrega de la documentación requerida, 

sujetándose a la mecánica y plazos de pago establecidos por el instituto.
j)	 La garantía para el sostenimiento de la proposición será mediante póliza expedida por institución afianzadora 

autorizada o cheque cruzado por un monto no menor al 10% del total de la propuesta.
k)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas.
l)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de Septiembre de 2023.	- Lic. Armando Julio Mosco Neria, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica.

Licitación Pública LP-014-2023

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del mismo Estado, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la Prestación del Servicio de 
Alimentos para Personas, de conformidad con lo siguiente:

Partida presupuestal. 22102.- Productos Alimenticios para Personas derivado de la prestación de servicios 
públicos en unidades de salud, educativas de readaptación social y otras.
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a)	 Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 811-
3810 y/o 9818119870 ext. 2206, los días Lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La 
forma de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia 
electrónica Clabe Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados 
de DSalud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD).

b)	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

c)	 Los licitantes deberán presentar sus propuestas de manera presencial. 

d)	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

e)	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Peso mexicano.

f)	 No se otorgará anticipo.

g)	 Plazo del servicio: del 1 de octubre 2023 al 31 de diciembre de 2023

h)	 El pago se realizará: contra entrega de la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de 
pago establecidos por el Instituto

i)	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

j)	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no 
menor al 10% del total de la propuesta.

k)	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de septiembre de 2023.- Lic. Armando Julio Mosco Neria, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica. 
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 051/CJCAM/22-2023, POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ACTUALIZA LA INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes. 

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

CUARTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

QUINTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco miembros, de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-; 
dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder 
Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo. 

SEXTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 110 y 125 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, le compete al Consejo de la Judicatura Local la creación, reubicación geográfica y 
especialización de los órganos jurisdiccionales, así como los cambios en la jurisdicción territorial de éstos, para lograr 
el cabal despacho de los asuntos, de conformidad con el numeral 153 de la referida Ley. 

SÉPTIMO. Que en la fracción I del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, determina como 
atribución del Consejo de la Judicatura Local, establecer las Comisiones que estime convenientes para el adecuado 
funcionamiento del Consejo de la Judicatura Local, y designar a los Consejeros que deban integrarlas.

OCTAVO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche y 130 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo.

NOVENO. Que el artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado dispone que el Consejo de la Judicatura 
Local contará con las Comisiones Permanentes de Administración; de Adscripción; de Carrera Judicial; de Disciplina; 
de Vigilancia, Información y Evaluación, así como las demás que determine el Pleno. 
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DÉCIMO. Que mediante Acuerdo General número 01/CJCAM/17-2018, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
creó e integró las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
siendo estas la de Administración; Adscripción; Carrera Judicial; Vigilancia, Información y Evaluación, y Disciplina, cuya 
vigencia, en términos de su punto de acuerdo SEGUNDO, era del 6 de septiembre de 2017 hasta el 5 de septiembre 
de 2019.

DÉCIMO PRIMERO. Que por Acuerdo General número 01/CJCAM/21-2022, se integraron las Comisiones Permanentes 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, para el período del 6 de septiembre de 2021, 
hasta el 5 de septiembre de 2023.

DÉCIMO SEGUNDO. Que en Sesión Ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2021, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, mediante Acuerdo General 06/CJCAM/21-2022, crea la Comisión de Proyectos Especiales.

DÉCIMO TERCERO. Que mediante Acuerdo General Número 09/CJCAM/21-2022, en Sesión Extraordinaria de fecha 
04 de noviembre de 2021, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, actualizó la integración de las Comisiones 
Permanentes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, para el periodo comprendido 
del 4 de octubre de 2021, hasta el 5 de septiembre de 2023 

DÉCIMO CUARTO. Que mediante Acuerdo General Número 01/CJCAM/22-2023, en Sesión Ordinaria de fecha 
06 de noviembre de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, actualizó la integración de las Comisiones 
Permanentes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, para el periodo comprendido 
del 06 de septiembre de 2022, hasta el 05 de septiembre de 2023.

DÉCIMO QUINTO. Que mediante sesión ordinaria de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se aprobó el 
Acuerdo General número 035/CJCAM/22-2023, del Consejo de la Judicatura Local, por el que fusionan las Comisiones 
Permanentes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche y se actualiza su integración, 
a través del cual se determina la fusión de las Comisiones Permanentes de Adscripción; Carrera Judicial; Vigilancia, 
Información y Evaluación, y Disciplina y se actualiza su integración por el periodo comprendido del 28 de febrero de 
2023, hasta el 05 de septiembre de 2023.

DÉCIMO SEXTO. Que con base a lo anterior, y a fin de fortalecer al Poder Judicial del Estado de Campeche, este 
órgano colegiado propone hacer las adecuaciones correspondientes a la integración de las Comisiones Permanentes 
del Consejo de la Judicatura Local, ello ante la conclusión del periodo de sus integrantes.

Con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, 125, fracción 
II, 130, 132 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno de este Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 051/CJCAM/22-2023, POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ACTUALIZA LA INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

ÚNICO. Las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, del 
06 de septiembre de 2023, hasta el 05 de septiembre de 2025, se integrarán de la siguiente manera:

I.- Comisión de Administración. 
Presidenta: MAGISTRADA PRESIDENTA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN.
Consejera: Magistrada Maestra María Eugenia Ávila López, Integrante. 

II.- Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción. 
Presidenta: MAGISTRADA CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ. 
Consejera: Magistrada Maestra María Eugenia Ávila López, Integrante. 

III.- Comisión de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación.
Presidenta: MAGISTRADA CONSEJERA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 
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Consejera: Magistrada Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez, Integrante. 

IV.- Comisión de Proyectos Especiales.
Presidenta: MAGISTRADA PRESIDENTA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN.
Consejera: Magistrada Maestra María Eugenia Ávila López, Integrante. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 del 
Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, al 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiocho de agosto de dos mil veintitrés.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, las Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada 
Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante 
la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 051/CJCAM/22-2023, POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ACTUALIZA LA INTEGRACIÓN DE 
LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO 
PÉREZ, Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.-

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. - CONSTE. - RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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ACUERDO GENERAL NÚMERO 052/CJCAM/22-2023, POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DESIGNA AL VISITADOR GENERAL. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes. 

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de junio de 
dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

CUARTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

QUINTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 del 
Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco miembros, de entre los cuales uno será 
el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros 
designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el 
Poder Ejecutivo. 

SEXTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 110 y 125 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, le compete al Consejo de la Judicatura Local la creación, reubicación geográfica y especialización de 
los órganos jurisdiccionales, así como los cambios en la jurisdicción territorial de éstos, para lograr el cabal despacho de los 
asuntos, de conformidad con el numeral 153 de la referida Ley. 

SÉPTIMO. Que en la fracción I del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, determina como atribución 
del Consejo de la Judicatura Local, establecer las Comisiones que estime convenientes para el adecuado funcionamiento 
del Consejo de la Judicatura Local, y designar a los Consejeros que deban integrarlas.

OCTAVO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la 
Visitaduría Judicial es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Local competente para inspeccionar el funcionamiento 
de los juzgados de primera instancia, para supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos, y auxiliar al Pleno, 
a las Comisiones o al Presidente en las tareas que le encomienden, inherentes a su función.

NOVENO. Que en términos de los artículos 197 y 198, la Visitaduría Judicial la integran el Visitador General y los visitadores 
judiciales, recayendo el cargo del primero de los citados en el Consejero del Consejo de la Judicatura Local que designe el 
Pleno de dicho órgano, a propuesta de su Presidente y el cual durará dos años en el ejercicio de su encargo.

DÉCIMO. Que mediante sesión ordinaria de fecha 01 de septiembre de 2021, se aprobó el Acuerdo General número 02/
CJCAM/21-2022, por el cual el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, designa al 
Visitador General, en el que se determinó que el nombramiento correspondiente surta sus efectos a partir del 6 de septiembre 
de 2021 al 5 de septiembre de 2023, de conformidad con el artículo 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

DÉCIMO PRIMERO. Que ante la conclusión de la designación del cargo de Visitador General, se realiza la siguiente 
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propuesta de Acuerdo General.

Con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 8, 14, fracción II, 110, 111,  párrafo segundo, 125, fracción II, 
196, 197 y 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno de este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 052/CJCAM/22-2023, POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DESIGNA AL VISITADOR GENERAL. 

PRIMERO. Se designa como Visitadora General del Consejo de la Judicatura Local a la ciudadana Magistrada y Consejera 
Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez.

SEGUNDO.  El nombramiento surtirá efectos a partir del 6 de septiembre de 2023 al 5 de septiembre de 2025.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 del 
Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, al Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiocho de agosto de dos mil veintitrés.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
las Consejeras: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada Maestra MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrada Maestra MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva 
Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

ENTE  ACUERDO GENERAL NÚMERO 052/CJCAM/22-2023, POR EL CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DESIGNA AL VISITADOR GENERAL, FUE 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS CONSEJERAS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
- CONSTE. - RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica

 PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A Javier Uscanga Hernández.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-2016/54, En lo relativo a 
la Causa Penal instruida por la averiguación del delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO denunciado por MIRIAN 
DEL SOCORRO COB DOMÍNGUEZ Y TERESA GARCÍA 
OROZCO del que aparece como probable responsable 
RAFAEL MEDINA MOO, el suscrito Juez el día de hoy 
dictó un proveído que en su parte conducente a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Ciudadano Juez con el 
estado que guarda la presente causa penal y el oficio 
SSB-CAMP-05-08-935/2023, signado por el C.P. 
Juan Gerardo Puerto Novelo Responsable de la Zona 
Comercial Campeche Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos, en el cual informa 
que no se encontró ningún registro respecto de Javier y 
Carlos Javier, ambos de apellidos Uscanga Hernandez.

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- De conformidad a lo establecido en 210, 211 y 212 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
procede a reprogramar la audiencia testimonial con 
carácter de ampliación de declaración a cargo de Javier 
Uscanga Hernández, y al termino careo constitucional 
de conformidad con el articulo 20 apartado a fracción 
IV y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para el día 03 de octubre de 2023 a las 9:00 
horas respectivamente, misma que se llevara a efecto en 
el recinto que ocupa este Juzgado en San Francisco de 
Koben, Campeche.

3).- Por lo anterior de conformidad con lo que establece 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Campeche, toda vez que de autos se 
observa que en reiteradas ocasiones esta autoridad ha 
realizado esfuerzo de buena fe a fin de llevar a efecto 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 43494

Nombre:  Raúl Francisco Avilez Rocha - Denunciante 

En el TOCA 01/22-2023/0219, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Acusado en contra del Auto 
de Sujeción a Proceso fecha veintidós de octubre de dos 
mil dieciséis, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 24/15-
2016/JCM/P-I instruida a JOSÉ LUIS CHAN OJEDA por 
el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
CULPOSO. Esta Sala Penal con fecha de hoy catorce de 
agosto de dos mil veintitrés, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

Resuelve: 

“PRIMERO: Es INADMISIBLE el recurso de apelación 
propuesto por el acusado. SEGUNDO: Queda intocada la 
resolución emitida el 22 de octubre de 2016. TERCERO: 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
sus conocimientos y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de agosto de 2023.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
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No sería legítimo que el Estado llegara a una convicción 
de culpabilidad cuando un proceso no ha logrado ofrecer 
igualdad de armas a las partes. Esto acontece cuando 
el testimonio no confrontado -de un testigo ausente en 
el proceso, pero presente en la averiguación previa- 
resulta en un elemento sine qua non para la subsistencia 
de la acusación. Basar una condena en un elemento de 
convicción que no pudo ser cuestionado por la defensa 
(de cara al juez) implica privilegiar la posición del órgano 
acusador y desfavorecer la posibilidad de defensa del 
inculpado. Aunque un testimonio rendido en la etapa de 
averiguación aparentara tener suficientes atributos para 
prima facie ser considerado convincente y consistente, 
lo cierto es que esa primera impresión siempre puede 
cambiar radicalmente una vez que el contenido del 
testimonio se somete a juicio y a confrontación. En 
suma, si la acusación depende de un testimonio rendido 
por alguien que no comparece ante el juez e incluso 
habiéndose agotado todos los medios para obtener 
su comparecencia y lograr su localización- el principio 
de presunción de inocencia obliga a reconocer que el 
Ministerio Público no ha cumplido con su carga y que, por 
tanto, la presunción debe quedar firme. 

TESTIGO DE CARGO “AUSENTE” EN MATERIA 
PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER 
LA COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO 
DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO 
JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL 
INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA 
QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU 
DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA AL 
DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SUMARIO. 
El derecho del acusado a obtener la comparecencia ante 
el Juez de quienes declaran en su contra e interrogarlos, 
es un elemento fundamental del derecho de defensa y 
del principio de igualdad de condiciones, como parte 
de un juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo 
declarado “ausente” no acuda al juicio sin justificación 
amerita que, atendiendo al caso particular, su declaración 
no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia y deba 
excluirse del sumario. En efecto, el interrogar o hacer 
que se interrogue mediante comparecencia a los testigos 
de cargo ante el Juez, garantiza que la defensa tenga la 
oportunidad de verificar o rebatir los testimonios rendidos 
contra los acusados, lo cual materializa los principios 
contradictorio y de igualdad procesal de las partes, sin 
cuya concurrencia, la idea de un juicio justo es una simple 
quimera, que vulnera los derechos humanos tutelados 
en el artículo 20, apartado A, fracciones IV y V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho), en relación con el artículo 8, numeral 
2, inciso f), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el diverso 14, numeral 3, inciso e), del Pacto 

el desahogo de audiencia de mérito a cargo del testigo 
Javier Uscanga Hernández, ignorado domicilio en el 
cual pueda ser requerida, una vez agotado los medios 
legales conducentes para lograr su comparecencia es 
procedente notificarlo del presente proveído por medio de 
edictos publicados en el periódico oficial, citándoseles a 
comparecer a la audiencia descrita en el párrafo anterior. 

 Se hace extensivo el apercibimiento que de no lograr 
la presentación por parte de la representación social, de 
la testigo Javier Uscanga Hernández SE DECLARARA 
TESTIGO AUSENTE, toda vez que de conformidad 
a lo establecido en el artículo 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Campeche es 
obligación del Ministerio Publico presentar a los testigos 
ante este Juzgador. 

“Articulo 211- … Tratándose de los testigos del Ministerio 
Público corresponde a este la obligación de presentarlos 
personalmente ante el juez o tribunal (Sic)”. 

Dando como consecuencia que este órgano jurisdiccional 
al declarar la ausencia de Javier Uscanga Hernández, 
imposibilita otorgar valor probatorio a la declaración 
rendida ante el ministerio público en la fase de la 
averiguación previa. Es decir, sería inadmisible aceptar 
evidencia no sometida a la confronta de la defensa, con 
base en la mera afirmación del Ministerio Público en el 
sentido de que no le ha sido posible hallar a los testigos 
que ofrece por lo que para que la imposibilidad opere 
como excepción válida, el Ministerio Público tiene que 
probar fehacientemente que ha intentado cumplir con esta 
obligación a su cargo establecida en el ordinal 211 del 
multicitado código procedimental aplicable a la materia, 
y que ha realizado un esfuerzo de buena fe para lograr 
tal comparecencia, ya que por el principio de presunción 
de inocencia la falla en la localización del testigo, juega 
en su perjuicio, lo cual se robustece con la siguiente tesis 
aislada de carácter jurisprudencial emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, 
misma que a la letra dice:

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN 
EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL NINGUNA 
CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO DE UN 
TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA DEL 
PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, 
CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE 
LOCALIZARLE. La razón por la cual se impone este 
criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del 
derecho a la defensa adecuada y del principio de igualdad 
procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en 
el proceso existe por una razón muy clara: permite al 
inculpado cuestionar la veracidad de la acusación que 
pesa en su contra ante la misma persona que la hace y de 
cara al juez. Esta protección es elemental para la justicia 
de un proceso penal, instruido con el propósito de hallar 
la verdad. El acto de interrogar, cuestionar e increpar es 
la manera más simple de emprender la defensa propia. 
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(30) unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de 
desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del 
Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES MIL 
CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía a partir del uno de 
febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: 
CIENTO TRES PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). 

5).- En razón de que en un primer requerimiento de fecha 
once de mayo de dos mil veintitrés se solicita a diversas 
instituciones información relativa a Carlos Javier Uscanga 
Hernández, siendo el nombre correcto Carlos Eduardo 
Uscanga Hernández, en este sentido esta Autoridad 
determina con fundamento en el artículo 6 fracciones I, III 
y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado girar 
atento oficio a las siguientes instituciones: 

-	 Al Contador Público Juan Gerardo Puerto 
Novelo Jefe de Departamento y Responsable de la 
Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal de 
Electricidad Suministrador de Servicios Básicos.

-	 Al Maestro Luis Fernando Mex Avila, Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Campeche.

-	 Comisario Rafael Miranda Ortiz, Director de 
Tránsito y Vialidad de la SPSC.

-	 C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro 
Nacional de Electores. 

-	 Maestra Marycarmen Martínez Cazorla, Gerente 
Comercial y de Operación de Área Telmex.

A fin de que se sirvan a realizar búsqueda en los archivos, 
base de datos y fuentes de información a su digno 
cargo a fin de localizar domicilio a nombre de CARLOS 
EDUARDO USCANGA HERNÁNDEZ y se sirva informar 
el resultado de dicha indagatoria al suscrito, para lo cual 
se le concede un término de 3 días hábiles  apercibidos 
que de no hacerlo así se les aplicara una multa de  treinta 
(30) unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de 
desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del 
Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES MIL 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que amerita 
su exclusión, en acatamiento a un estado democrático que 
se decanta por el respeto a los derechos fundamentales, 
como el debido proceso legal, la presunción de inocencia 
y defensa adecuada, hecha excepción en el uso y 
admisión de esos medios de convicción, cuando se haya 
justificado con un buen motivo su ausencia, si ésta es 
la única prueba o bien es decisiva, y si se tomaron las 
medidas compensatorias suficientes para permitir una 
valoración justa de su fiabilidad, pues sólo así se podrá 
estar en aptitud de verificar si ese testimonio puede o no 
tomarse en cuenta para dictar sentencia. 

Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, para 
que publique tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente acuerdo, apercibiéndola 
que de no dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado 
las medidas disciplinarias, que se encuentran estipuladas 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado.

4).- Se comisiona a la Actuario a fin de que en el acto 
de notificación cite al Defensor Particular y a la Agente 
del Ministerio Publico a efecto de que comparezcan a las 
diligencias ordenadas en el presente asunto, apercibido el 
Licenciado Jorge Francisco Sánchez Fuentes, que de  no 
comparecer a las diligencias de mérito se le aplicara una 
multa de treinta (30) unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en 
materia de desindexación del salario mínimo, pública o en 
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 
en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, 
del Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma 
que asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES 
MIL CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
EN MONEDA NACIONAL), tomando en consideración 
que el valor de la medida y actualización emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía a partir 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 
M.N. (SON: CIENTO TRES PESOS CON SETENTA 
Y CUATRO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). 
Respecto a la representación social queda apercibida 
que en el caso de su incomparecencia se procederá 
conforme a lo establecido en el artículo 353 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. 

5).- Toda vez que el acusado en la presenta causa penal 
se encuentra privado de su libertad gírese atento oficio 
al Director del Centro Penitenciario de San Francisco, 
Koben, Campeche, para que a través de los custodios 
a su mando se sirva a presentar al acusado Rafael 
Medina Moo, ante las rejillas de este juzgado el día 
03 de octubre de 2023 a las 8:40, para llevar a cabo 
las audiencias ordenadas en la causa penal citada al 
epígrafe, apercibido que de no hacerlo en punto de la 
fecha y hora requerida se le aplicara una multa de treinta 
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CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía a partir del uno de 
febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: 
CIENTO TRES PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO   PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CELIA FANY 
LEON TUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  EHKM/CFLT/Audd*

=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Javier Uscanga Hernández, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 23 de agosto  de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO:   OFELIA CASAS GONZALEZ		
.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 232/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JAVIER 
MEJIA HERNANDEZ EN CONTRA DE OFELIA CASAS 
GONZALEZ; el juez de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

V I S T O S: Con el estado que guarda la presente causa 
y con la diligencia actuarial de folio 1356, levantado por 
el Licenciado Pablo Alberto Góngora León, Actuario 

Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Primer Distrito Judicial del Estado, a través 
del cual hizo constar los motivos por los cuales no pudo 
notificar a la ciudadana OFELIA CASAS GONZÁLEZ, 
en el domicilio proporcionado, en consecuencia; SE 
PROVEE:

1).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio de 
la ciudadana OFELIA CASAS GONZÁLEZ, sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente 
fecha no se ha logrado notificar a la antes citada; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
de la referida OFELIA CASAS GONZÁLEZ, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar a la antes 
citada en términos del presente proveído y el de data 
trece de marzo de dos mil veintitrés,  mismo que a la letra 
dice:

“(…) JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRES. -VISTOS: El escrito del ciudadano 
JAVIER MEJIA HERNANDEZ, mediante el cual da 
cumplimiento al requerimiento realizado, y anexa recibo 
de pago de divorcio. En consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre como a derecho corresponda en términos 
del numeral 72 Fraccion IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Se admite el domicilio de la  promovente, señalado 
con anterioridad para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Ahora bien, y dado el cumplimiento del requerimiento 
realizado a la parte actora; se admite a trámite  la solicitud 
de divorcio sin expresión de causa  del ciudadano JAVIER 
MEJIA HERNANDEZ de conformidad con los artículos 
278, 280 282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 
QUATER y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código 
de Civil del Estado de Campeche, reforma y adiciones 
publicada el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche.

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano 
JAVIER MEJIA HERNANDEZ y a la ciudadana  OFELIA 
CASAS GONZALEZ. -Luego entonces, se declara la 
separación física y material que une al ciudadano JAVIER 
MEJIA HERNANDEZ y a la ciudadana OFELIA CASAS 
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GONMZALEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

5).- En ese contexto, y con la finalidad de no dejar 
ilusoriados los derechos de los infantes involucrados 
en el presente asunto de conformidad con el artículo 
298 y 288 BIS del Código Civil del Estado, esta 
autoridad estima prudente dictar las siguientes medidas 
provisionales: a) La guarda y Custodia provisional de la 
infante A.M.C., quedara a favor de la ciudadana  OFELIA 
CASAS GONZALEZ y bajo la patria potestad de ambos 
padres. -b) Se decreta el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
del total de sus percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley que devenga de manera quincenal 
el ciudadano JAVIER MEJIA HERNANDEZ, a favor de 
la infante A.M.C., misma cantidad que deberá depositar 
de forma quincenal ante la Central de Consignaciones 
Alimentarias de este H. Tribunal, sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, 
Código postal 24090, de esta ciudad de Campeche, 
por quincenas anticipadas, cantidad que no podrá ser 
inferior a $300.00 (Son: doscientos cincuenta pesos 
00/100 M. N.),  semanales en favor de cada.c) Toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional del 
menor dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos; 
por lo que atendiendo al interés superior  de la infante 
involucrada en este asunto, se decretan de manera 
provisional las convivencias de la infante con su padre no 
custodio, de manera ABIERTA, previo aviso a la madre 
custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo.

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos 
JAVIER MEJIA HERNANDEZ Y OFELIA CASAS 
GONZALEZ, que deberán de abstenerse de realizar 
actos de manipulación sobre las adolescentes tendientes 
a transformar la conciencia de un menor con el objeto 
de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con uno 
de sus progenitores, lo cual merma su derecho humano 
a gozar de condiciones que permitan su crecimiento 
sano y armonioso, tanto físico como mental, material, 
espiritual, moral y social, así como su derecho a vivir 
en familia. -Para tal fin se exhorta a las partes, que 
durante las convivencias deberán adoptar las medidas 
de sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19. –

Medidas que quedaran vigentes hasta en tanto exista 

una determinación que las revoque o modifique, de 
conformidad con el artículo 288 BIS párrafo cuarto del 
Código Civil del Estado.

6).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
a la ciudadana OFELIA CASAS GONZALEZ., con el 
convenio presentado por el ciudadano JAVIER MEJIA 
HERNANDEZ, para que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 288 del Código Civil del Estado, para 
que manifieste su conformidad o no con el convenio, 
dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de su notificación de conformidad con el 
numeral 130 Fraccion IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, apercibida que de no dar cumplimiento 
en el término establecido se procederá lo conducente.-

7).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de la infante 
involucrada en este asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

9).- Toda vez que el ocursante, anexa el pago del derecho 
de inscripción del divorcio con número de folio 5584368 
de conformidad con el artículo 308 del Código Civil del 
Estado, gírese atengo oficio al Director del Registro 
Civil de Campeche, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado entre 
los ciudadanos JAVIER MEJIA HERNANDEZ Y OFELIA 
CASAS GONZALEZ registrado en la oficialía 0001, 
libro 131, acta número 00884, con fecha de inscripción 
18/10/2005, debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126, y 308 del 
Código Civil del Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el  numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificas del acta de matrimonio y la 
declarativa de divorcio. –

10).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos  JAVIER 
MEJIA HERNANDEZ Y OFELIA CASAS GONZALEZ, 
que en caso de que se acredite la existencia de diverso 
juicio promovido por alguna de las partes, el presente 
asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior 
para evitar determinaciones contrarias que causen 
incertidumbre jurídica de los justiciables pues no pueden 
haber dos determinaciones en un mismo asunto, por 
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causas imputables a alguna de las partes.-

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído 
a OFELIA CASAS GONZALEZ, quien tiene su domicilio 
en  Circuito Pablo García Norte número 31, entre la Calle 
Carlos Gutiérrez y Manuel López Hernández de ciudad 
Concordia c.p.24085 de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche  para mejor ubicación casa de dos pisos 
negra entregándole copias simple del escrito de solicitud 
de divorcio, para su conocimiento.- Asimismo de acuerdo 
al ordinal 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se ordena notificar de manera personal 
al ciudadano JAVIER MEJIA HERNANDEZ en Manzana 
1, lote 8,  flores cuatro andador  lirio entre las calles 
flamboyán  y prolongación las flores, casa gris con rejas 
negras colonia las flores  c.p.24097, de esta ciudad capital 
a través de su asesora técnica ROMYNA GUADALUPE 
FRANCO ESCALANTE.- -

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE(...)”.

2).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 

II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

Lo que notifico a OFELIA CASAS GONZALEZ, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.-

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Rubicel Pacheco Rosado -fallecido-.

En el expediente número 145/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Raquel del Carmen Suárez 
Domínguez, en contra del 1) Constructora Escalante 
y 2) Promociones Casas Arca S. de R.L. de C.V. con 
fecha 09 de junio de 2023, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Rubicel Pacheco Rosado comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 09 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 09 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.-  Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Armando Pérez Dzul -fallecido-.

En el expediente número 329/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Mirosalva Valdez Montejo en contra 
del Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
28 de junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Luis Armando Pérez Dzul comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jorge Javier Uribe Quijano -fallecido-.

En el expediente número 330/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Marisol Bautista Alvarez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 11 
de agosto de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 

del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Jorge Javier Uribe Quijano comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 11 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 11 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licdo. 
Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Guadalupe del Socorro Gil Garmez 
-fallecido-.

En el expediente número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
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del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Daniel Castañeda Rosado -fallecido-.

En el expediente número 373/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Yolanda Leticia del Socorro Kantun Cach 
en contra de la Servicios y Asesoría Peninsular S.A. 
de C.V., Proveedora del Panadero S.A. de C.V., y/o 
Abarrotes DONOSUSA con fecha 16 de agosto de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Daniel Castañeda Rosado 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 16 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Antonio Chim Chim -fallecido-.

En el expediente número 375/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Victoria Chim Colli en contra de la 
Maquiladora Ammar Apparel II S. de R.L. de C.V.A 
con fecha 16 de agosto de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 

consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Antonio Chim Chim 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 16 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 36/22-2023/1I-IV.

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de: AURORA RAFAELA LIRA ESCOBAR; 
me permito hacerles saber que tienen un término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil-
Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, sede Calkiní, Campeche para 
hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche).

CIUDADANA AURORA DEL CARMEN CARVAJAL 
LIRA.- ALBACEA .- Rúbrica

Calkiní, Campeche a 23 de agosto de 2023.- 

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

C O N V O C A T O R I A   N° 124/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 158/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del finado VICTOR HUGO CRUSALEY 
MENDOZA, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
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DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
24 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 125/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 158/22-2023/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera VICTOR HUGO 
CRUSALEY MENDOZA, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA, DIANA 
ENRIQUETA CAMPOS KILCAN.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
24 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 316/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE JOSE ALBERTO 
CALDERON MONTERO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 

OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A    DIEZ DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRES.-  ROSALINDA 
BOLIVAR, ALBACEA  PROVISIONAL.- LICENCIADA  
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO  DEL RAMO 
CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

EDICTO

SE CONVOCA A LOS QUE SE CONSIDEREN COMO 
ACREEDORES DEL EXTINTO MANUEL GUERRERO 
ANCONA (+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
EL DIA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
27 DE JULIO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA. 

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO DE FECHA 
VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE 
RADICO EL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO DE 
EL EXTINTO RAMON CAMACHO DENUNCIADO POR 
LA C. LUCENY JOSEFINA HERNANDEZ RUBALCABA 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA EJECUTOR Y 
DEFINITIVO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
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TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTICINCO DE JULIO DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL 
CIENTO CINCUENTA DE FECHA VEINTISEIS DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, OTORGADA ANTE 
MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
JORGE RODRIGUEZ R DE LA GALA, DENUNCIADO 
POR SU HIJA LA C. LESBIA RUBI RODRIGUEZ 
MAZA, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN 
LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  
QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTISEIS DE JULIO DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en 
vida llevara el nombre de JOSE LUCAS CALVA quien 
falleciera el día Treinta de Marzo del Dos mil en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche habiendo 
radicado la sucesión  su hija, la ciudadana SANDRA 
LUCAS GUTIERREZ. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles herederos o como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la tercera publicación del presente, el cual a 
partir de hoy se publicará por tres veces de diez en diez 
días en este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 09 de Agosto de 2023.- 
Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ, Rúbrica

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien en 
vida respondiera al nombre de ALMA LORENA PEREZ 
DORANTES, quien falleciera el día 30 de diciembre de 
2022, en esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 18 de fecha 13 de enero de 2023 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 
Sucesión Intestamentaria al señor CARLOS ALBERTO 
HINOJOSA SHIELDS, quien protestó desempeñar el 
cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 25 de julio de 2023.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-RW4. 
CED. PROF. 6055801. Rubrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número: 278 (doscientos setenta y ocho), 
de fecha 13 (trece) de julio de 2023 (dos mil veintitrés), 
pasada ante la fe del suscrito notario, Licenciado Sergio 
Ayala Fernández Del Campo, la ciudadana Cecilia     
Hernández    Jiménez,    denuncio,    la    sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de quien respondiera al 
nombre de María Guadalupe Jiménez, quien falleció 
el día 12 (doce) de mayo de 2018 (dos mil dieciocho), 
sin dejar disposición testamentaria, por lo que por este 
medio convoca a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 treinta días después 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 1 de 2023

de la última publicación y comparezcan a deducirlo ante 
la Notaria a mi cargo, presentando los documentos en 
que funden sus derechos, en el domicilio de la notaría 
calle 24 número 12 entre calles 23-A y 25, colonia centro 
de Ciudad del Carmen, Campeche. 

Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 21 de Julio de 2023.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE.- LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-
RW4. CED. PROF. 6055801. Rúbrica.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E  D  I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
Campeche, HAGO del conocimiento público que en Acta 
número 1226 mil doscientos de fecha 17 diecisiete del mes 
de agosto del año dos mil veintidós, la señora SANDRA 
ALICIA TRUCÍOS GARCÍA como ALBACEA de la 
sucesión, inició en la Notaría Pública número (3) TRES de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en ciudad del Carmen, Campeche a mi cargo como 
Titular, ubicada en el predio número 5 cinco Dpto. 2 Altos 
de la calle 29-B veintinueve “B”, Colonia Centro de esta 
ciudad, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora 
ROSA MARÍA GARCÍA CASANOVA, acompañando el 
Testamento Publico Abierto que otorgó la testadora en la 
escritura (828) ochocientos veintiocho, de fecha tres del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve, ante la fe 
del suscrito Notario Público en ejercicio en la demarcación 
notarial de esta ciudad, en la que, se hizo constar que 
los herederos SANDRA ALICIA TRUCÍOS GARCÍA, 
BRUNO LEONEL TRUCÍOS GARCÍA y AUGUSTO 
ROMAN TRUCÍOS GARCÍA, nombrados como ÚNICOS 
Y UNIVERSALES HEREDEROS por la extinta señora 
ROSA MARÍA GARCÍA CASANOVA: a) Que están 
conformes y no impugnan en forma alguna la validez 
del Testamento Público Abierto que otorgó su madre la 
señora ROSA MARÍA GARCÍA CASANOVA; b) Que 
aceptan la herencia; c) Que se reconocen los derechos 
hereditarios que representan en la citada sucesión; d) 
Que están conformes con el nombramiento de Albacea 
de la señora SANDRA ALICIA TRUCÍOS GARCÍA. 

Ciudad del Carmen, Cam: 20 de julio de 2023.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES.- LIC. JOSÉ 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
Rúbrica.

Para ser publicado cada diez días en el término de treinta 
días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

E  D  I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
Campeche, se AVISA a las personas que se consideren 
con derecho a la HERENCIA de quien en vida respondiera 
al nombre de MARÍA CRUZ ARIAS COLLADO, quien 
falleciera en la ciudad de México, el día 5 cinco del mes 
de mayo del año dos mil veinte, para que en el término 
de 30 treinta días después de la última publicación 
comparezcan a deducirlos, presentando los documentos 
en que funden sus derechos. 

Igualmente se AVISA a todos los ACREEDORES para 
que dentro del mismo plazo comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. 

La sucesión INTESTAMENTARIA se DENUNCIO en 
la Notaría Pública número TRES del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad del Carmen, 
Campeche, a mi cargo, ubicada en el predio número 5 
cinco Dpto. 2 Altos de la calle 29-B veintinueve “B”, 
Colonia Centro de esta ciudad, mediante Acta número 
1266 mil doscientos sesenta y seis de fecha 9 nueve del 
mes de diciembre del año dos mil veintidós, por denuncia 
del señor ANDRÉS DE LOS SANTOS LÓPEZ. 

Ciudad del Carmen, Cam: 20 de julio de 2023.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES.- LIC. JOSE 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
Rúbrica.

Para ser publicado cada diez días en el término de treinta 
días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

E  D  I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado 
de Campeche, se AVISA a todas las personas que se 
consideren con derecho a la HERENCIA de quien en vida 
respondiera al nombre de FRANCISCO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, quien falleciera en la ciudad de Jonuta, 
Tabasco, el día veintiséis del mes de mayo del año 
dos mil veintiuno, para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación comparezcan a 
deducirlos.

Igualmente se AVISA a todos los ACREEDORES para 
que dentro del mismo plazo comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. 

La sucesión INTESTAMENTARIA se DENUNCIO en 
la Notaría Pública número TRES del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad del Carmen, 
Campeche, a mi cargo, ubicada en el predio número 5 
cinco Dpto. 2 Altos de la calle 29-B veintinueve “B”, 
Colonia Centro de esta ciudad, mediante Acta número 
(1191) mil ciento noventa y uno de fecha (1) uno del 
mes de junio del año dos mil veintidós, por denuncia de 
su cónyuge supérstite la señora DORA MARÍA REYES 
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BALLINA. 

Ciudad del Carmen, Cam: 20  de julio de 2023.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES.- LIC. JOSE 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
Rúbrica

Para ser publicado cada diez días en el término de treinta 
días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

E  D  I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
Campeche, HAGO del conocimiento público que en Acta 
número 1272 mil doscientos setenta y dos, de fecha 
veintinueve de diciembre del año dos mil veintidós, la 
señora LETICIA JESUS ABALOS, ALBACEA de la 
sucesión, inició en la Notaría Pública número (3) TRES de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en ciudad del Carmen, Campeche a mi cargo, oficina 
ubicada en el predio número 5 cinco Dpto. 2 Altos de la 
calle 29-B veintinueve “B”, Colonia Centro de esta ciudad, 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor ELMER 
CANEPA PERALTA, acompañando el Testamento 
Publico Abierto que otorgó el testador en la escritura 
(264) doscientos sesenta y cuatro de fecha 7 de junio 
del año dos mil uno, ante la fe del Abogado José Felipe 
Pereira Zapata (+) entonces Titular de la Notaría Pública 
número Uno en ejercicio; en la que, se hizo constar que 
la heredera LETICIA JESUS ABALOS: a) Que está 
conforme y no impugna en forma alguna la validez del 
Testamento Público Abierto del extinto señor ELMER 
CANEPA PERALTA; b) Que acepta la herencia del 
señor ELMER CANEPA PERALTA; c) Que se reconoce 
los derechos hereditarios que representa en la citada 
sucesión; d) Que está conforme con el nombramiento 
de Albacea y aceptó el cargo para la que fue nombrada 
y que procederá a formar el Inventario y avalúo de los 
bienes del acervo hereditario.

Ciudad del Carmen, Cam: 20 de julio de 2023.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES.- LIC. JOSÉ 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
Rúbrica

Para ser publicado cada diez días en el término de treinta 
días en el DIARIO OFICIAL DEL ESTADO.

E  D  I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
Campeche, se AVISA a todas las personas acreedoras 
que se consideren con derecho a la HERENCIA de quien 
en vida respondiera al nombre de CARMELA PÉREZ 
CRUZ, quien falleciera en ciudad del Carmen, Campeche, 
el día veintidós de mayo del año dos mil veintitrés, para 

que en el término de 30 treinta días después de la última 
publicación comparezcan a deducirlos. 

La sucesión TESTAMENTARIA se DENUNCIO en la 
Notaría Pública número TRES del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad del Carmen, 
Campeche, a mi cargo, ubicada en el predio número 5 
cinco Dpto. 2 Altos de la calle 29-B veintinueve “B”, 
Colonia Centro de esta ciudad, mediante Acta número 
1331 mil trescientos treinta y uno de fecha 1 uno del 
mes de julio del año dos mil veintitrés, por denuncia del 
Albacea señor GILBERT JOAN GUTIÉRREZ PIÑON. 

Ciudad del Carmen, Cam: 20 de julio de 2023.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES.- LIC. JOSÉ 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
Rúbrica

Para ser publicado cada diez días en el término de treinta 
días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
Señora, ADELAIDA ALBINA HAU ENCALADA, Quien 
falleciera el Veintiseis de Agosto del Año de Dos Mil 
Diesciocho, en San francisco de Campeche, Campeche. 
Sin dejar disposición testamentaria, para que ocurran 
a deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL.

 HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
del señor YSIDRO ZARATE PECH, quien falleciera el 
día 1 de Julio de 2021, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo el señor ISRAEL 
NEFTALI NAAL ZARATE, en su calidad de nieto 
supérstite, respectivamente, designándose al señor 
ISRAEL NEFTALI NAAL ZARATE, como Albacea y 
Ejecutora de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
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deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de 
esta Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de Julio 
del 2023.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor EDILBERTO ULISES CHAN CEBALLOS, quien 
falleciera el día 29 de Diciembre de 2022, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
la señorita VILMA EDIULY CHAN ALVARADO, en su 
calidad de hija supérstite, respectivamente, designándose 
a la señorita VILMA EDIULY CHAN ALVARADO, 
como Albacea y Ejecutora de la presente Sucesión 
Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de 
esta Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de Julio 
del 2023.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Acreedores de quien en vida llevara el nombre de: 
GLORIA ESTHER PEREZ, acaecida en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el 
día dieciséis de Marzo del Dos Mil, veintitrés, con motivo 
de la Sucesión Testamentaria radicada ante mi fe, para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, 
en las instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle 
Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta 
Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de Agosto 

del año 2023.-

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO. Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche. – Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 970,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 26 de Julio del 2023 dos 
mil veintitrés, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Veintinueve, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciado en la Sucesión Intestamentaria 
de quien en vida respondiera al nombre de FREDDY 
TRINIDAD VALENCIA, denunciado por ALEXANDRA 
YAMILET TRINIDAD GERONIMO, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 26 Veintiséis 
días del mes de Julio del 2023 dos mil veintitrés.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOCE.- LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Titular, se inició a través de la Denuncia 
Intestamentaria de fecha 03 del mes de agosto del año 
2023, solicitada por la ciudadana SIRENIA VAZQUEZ 
PINTO, el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la cujus OSCAR SANTACRUZ ABRAHAM, 
quien falleciera el día 12 de junio del año 2023, por lo 
que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 del mes 
de agosto del año 2023..- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- 
Rúbrica.
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PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A ANTONIO ABARCA CANO.
 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/16-2017/124, que se instruyó en la averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA denunciado por ARELY ROMÁN MORENO y del que aparece como probable responsable PEDRO 
FELIX CHABLE Y ERNESTO ALONZO HERRERA JESUS, el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que 
en su parte conducente a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Ciudadano Juez Interino con el estado que guarda la presente causa penal y con 
los oficios FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18/18.2/618/2023 y FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18/18.2/619/2023, signados 
por la licenciada Zobeida Palagot Morteo, Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado Primero Penal, 
en el primero remite valoración médica del testigo Gerardo Manuel Sonda De La Rosa, y a su vez solicita se 
desahogue dicha diligencia vía zoom o por medio de exhorto y el segundo oficio informa el trámite de la entrega 
de la boleta citatoria del testigo Antonio Abarca Cano.  

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo dé cuenta para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

2).- De conformidad a lo establecido en 210, 211 y 212 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
procede fijar las audiencias testimoniales en su carácter de ampliación de declaración en el siguiente tenor: -

DILIGENCIA FECHA Y HORA
Gerardo Manuel Sonda De La Rosa 8:40 horas, 

del 21 de septiembre de 2023
Antonio López García 9:00 horas, 

del 21 de septiembre de 2023
 
3).- Se le da vista a representación social a efecto de que en el término de 5 días hábiles realice los trámites 
ante el área de informática de la institución de su adscripción para generar ID y contraseña de plataforma de 
Videoconferencia para el desahogo de la audiencia testimoniales en su carácter de ampliación de declaración a 
cargo del testigo Gerardo Manuel Sonda De La Rosa, programada para a las 8:40 horas, del 21 de septiembre 
de 2023, en este sentido al tener lo antes requerido sin la necesidad de ulterior acuerdo fundado con lo que 
establece el artículo 211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, por conducto de la representación 
social hágale del conocimiento al testigo Gerardo Manuel Sonda De La Rosa, el ID y contraseña de plataforma 
de Videoconferencia en comento, exhortándole a la agente del ministerio público al ser este testigo por su parte, 
le brinde al testigo las y procure que este se conecte a la diligencia de apercibida que de no hacerlo así se 
procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de que sean aplicados los correctivos disciplinarios conforme 
al numera 353 del Código de Procedimientos Penales. 

4).- En virtud que esta autoridad de buena fe ha agotado los medios legales conducentes a fin lograr la 
comparecencia del testigo Antonio Abarca Cano, sin obtener resultado afirmativo, al ignorar el lugar donde 
reside esta persona, se estima procedente de conformidad a lo establecido en el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado citándolos en el acto de notificación por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, citándosele a la audiencia testimoniales con carácter 
de ampliación de declaración, programada en el presente, misma que tendrá lugar en las instalaciones de este 
juzgado en el Poblado de San Francisco Koben. - 

Se hace extensivo el apercibimiento que de no comparecer el testigo Antonio López García a la diligencia 
antes programada, SE DECLARARA LA AUSENCIA DE TESTIGO, toda vez que de conformidad al artículo 211 
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del Código de Procedimientos Penales del Estado, la obligación de presentar a los testigos de Cargo recae 
en la representación social, y no en esta autoridad, máxime que de buena fe el suscrito realizando esfuerzos 
para lograr su presentación, aunado a que se encuentran agotados los medios legales conducentes no se ha 
obtenido la localización de su paradero, ignorando el lugar donde reside esta persona,  sirvan de sustento los 
siguientes criterios jurisprudenciales.  

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL 
NINGUNA CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA 
DEL PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE 
LOCALIZARLE. La razón por la cual se impone este criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del 
derecho a la defensa adecuada y del principio de igualdad procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en 
el proceso existe por una razón muy clara: permite al inculpado cuestionar la veracidad de la acusación que pesa 
en su contra ante la misma persona que la hace y de cara al juez. Esta protección es elemental para la justicia de 
un proceso penal, instruido con el propósito de hallar la verdad. El acto de interrogar, cuestionar e increpar es la 
manera más simple de emprender la defensa propia. No sería legítimo que el Estado llegara a una convicción de 
culpabilidad cuando un proceso no ha logrado ofrecer igualdad de armas a las partes. Esto acontece cuando el 
testimonio no confrontado -de un testigo ausente en el proceso, pero presente en la averiguación previa- resulta 
en un elemento sine qua non para la subsistencia de la acusación. Basar una condena en un elemento de 
convicción que no pudo ser cuestionado por la defensa (de cara al juez) implica privilegiar la posición del órgano 
acusador y desfavorecer la posibilidad de defensa del inculpado. Aunque un testimonio rendido en la etapa de 
averiguación aparentara tener suficientes atributos para prima facie ser considerado convincente y consistente, 
lo cierto es que esa primera impresión siempre puede cambiar radicalmente una vez que el contenido del 
testimonio se somete a juicio y a confrontación. En suma, si la acusación depende de un testimonio rendido 
por alguien que no comparece ante el juez e incluso habiéndose agotado todos los medios para obtener su 
comparecencia y lograr su localización- el principio de presunción de inocencia obliga a reconocer que el 
Ministerio Público no ha cumplido con su carga y que, por tanto, la presunción debe quedar firme. -
TESTIGO DE CARGO “AUSENTE” EN MATERIA PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER LA 
COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL 
INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU 
DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SUMARIO. 
El derecho del acusado a obtener la comparecencia ante el Juez de quienes declaran en su contra e interrogarlos, 
es un elemento fundamental del derecho de defensa y del principio de igualdad de condiciones, como parte de 
un juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo declarado “ausente” no acuda al juicio sin justificación 
amerita que, atendiendo al caso particular, su declaración no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia 
y deba excluirse del sumario. En efecto, el interrogar o hacer que se interrogue mediante comparecencia a 
los testigos de cargo ante el Juez, garantiza que la defensa tenga la oportunidad de verificar o rebatir los 
testimonios rendidos contra los acusados, lo cual materializa los principios contradictorio y de igualdad procesal 
de las partes, sin cuya concurrencia, la idea de un juicio justo es una simple quimera, que vulnera los derechos 
humanos tutelados en el artículo 20, apartado A, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho), en relación con el 
artículo 8, numeral 2, inciso f), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el diverso 14, numeral 
3, inciso e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que amerita su exclusión, en acatamiento 
a un estado democrático que se decanta por el respeto a los derechos fundamentales, como el debido proceso 
legal, la presunción de inocencia y defensa adecuada, hecha excepción en el uso y admisión de esos medios 
de convicción, cuando se haya justificado con un buen motivo su ausencia, si ésta es la única prueba o bien 
es decisiva, y si se tomaron las medidas compensatorias suficientes para permitir una valoración justa de su 
fiabilidad, pues sólo así se podrá estar en aptitud de verificar si ese testimonio puede o no tomarse en cuenta 
para dictar sentencia. -
Se instruye a la actuaria de la adscripción realizar el trámite correspondiente a efecto que el presente proveído 
sea publicado tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, como lo marca el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, bajo el apercibimiento que de no hacerlo así se procederá con la 
aplicación de los correctivos disciplinarios establecidos en el numeral 35 del Código de Procedimientos Penales 
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del Estado. -

5).- Cítese por conducto de la actuaria de la adscripción a los Defensores Particulares Licenciado José Antonio 
Osorio Horta y Licenciado Manuel Jesús de Atocha Iris Balan y al Asesor Jurídico Licenciado Juan Carlos Chuc 
Gómez, a fin de comparecer al desahogo de las audiencias programadas en el presente acuerdo apercibidos 
que en la inteligencia de no comparecer se les aplicara una multa de cincuenta (50) unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de desindexación del 
salario mínimo, pública o en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con lo que 
establece el artículo 37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que asciende a la cantidad 
de $5187.00 M.N. (SON: CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS EN MONEDA NACIONAL), tomando 
en consideración que el valor de la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía a partir del uno de febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: CIENTO TRES PESOS 
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). - 

De la misma manera cítese a la representación social bajo el apercibimiento que de no comparecer a la diligencia 
antes citada se procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de que sean aplicados los correctivos 
disciplinarios conforme al numera 353 del Código de Procedimientos Penales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZULLY DAYSI ACOSTA ANTONIO, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
ACTUARIO INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ANTONIO ABARCA CANO dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 23 de agosto de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.
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